
PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN N° 1 6 3 1
EXPEDIENTE N° 5721- 002307/12

NEUQUÉN, 1 2 Die 2Di3

VISTO:
La necesidad de otorgar competencia a diversos Títulos y Materias, no

~ incluidos en el Anexo de Títulos del Estatuto del Docente; y
~t;~"'.&~it' Q NSIDERANDO:

flf

l
'.~~ Que el Consejo Provincial de Educación del Neuquén, por

~
'i..n.,....... C¿"'''; .. olución N° 0604/04, conforma una Comisión encargada de dictaminar la

\(~ ",' petencia de Títulos y Materias no incluidos en el citado Anexo;
("?, '''1'0

<::~~~\j)~~/ Que en cumpli~iento de s~~ f~nciones, esta Comi~ión ha
sZ'~I\{:::~~~Y.acordado proponer al Cuerpo Colegiado, las rectificaciones de competencias para

los Títulos obrantes en el Expediente N° 5721-002307/2012, con el objeto de
evitar ulteriores inconvenientes que pudieran presentarse;

Que los efectos de concluir el trámite, es necesario emitir la
norma legal correspondiente;

Por ello:

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

1°) MODIFICAR el Anexo VII de la Resolución N° 0539/03; el Anexo III de la
Resolución N° 0241/06; el Anexo 1 de la Resolución N° 0616/07; el
Anexo III de la Resolución N° 1132/07, los Anexos 1 y II de la Resolución
N° 2140/07, los Anexos XXIV, XXV Y XXXVII de la Resolución N°
1998/09; Y Resolución N° 0731/12 (que modificaba el anexo JI de la
Resolución NO 2140/07), referidas a las competencias de diversos títulos, que
figuran en el Anexo Único de la presente norma legal.

2°) ESTABLECERque las presentes competencias tienen validez para la inscripción
en establecimientos educativos dependientes de la Dirección General de Nivel
Inicial, Dirección General de Nivel Primario, Dirección de Educación Especial;
Dirección General de Nivel Medio, Dirección General de Técnica y Formación
Profesional y Dirección de Educación de Adultos.

3°) DETERMINAR que las Juntas de Clasificación, deberán aplicar las competencias
asignadas para la valoración de los Títulos que en cada caso corresponda.

4°) ESTABLECERque por el Departamento de Competencias de Títulos, se cursarán
las notificaciones orrespondientes.
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5°) REGISTRAR, dar conocimiento a las Vocalías, Departamento de Centro de
Documentación; Dirección General de Despacho; Dirección General de Nivel
Inicial; Dirección General de Nivel Primario; Dirección de Educación Especial;
Dirección de Educación de Adultos; Dirección General de Técnica y Formación
Profesional; Dirección General de Nivel Superior; Dirección General de Nivel
Medio; Junta de Clasificación Rama Media; Junta de Clasificación Rama Primaria;
Junta de Clasificación Rama Adultos; Dirección General de Títulos y Equivalencias
y GIRAR el presente expediente al Departamento de Competencia de Títulos a los
fines estable i os en el Artículo 4°). Cumplido ARCHIVAR.-

. COp· ~DEI.+~ léc. oseAR JAVIER eOMPAÑ
I ~ ~ Subsecretario de Educación y Presidente/!? ~ del Conseio Provincial de Educación

1•.•..(' ~
ff Q Prot. MARISA YA$MIN MOJITAO/,
\ "\ VOCAL llAMA INlt'IAl Y PRlMAAlA
\ " , <._ '1 Consejo Provincial de Educación

\\ ,\\ .:!-,~<;¡
\..'\C:.:'- /(', ij

'\.\ "':.j~*:J v./.-<"~~:J~;/

I1A.tlll""tuuARDO LEf
G neral d. Despacho

Director e. '1 de Educación
Consejo PrOVInCia

r'rof. BERNAROO S. OlMOS FOITZIO
Vocal Rama Media TécniC2 Y Superio,
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACI6,.

J f RAÚL RIVAROLA
ro 'VOCAL DE NIVEL

MEDIO Y SUPERIOR
ProvIncial de Educaol6r

~onselo

ref'. MÓNICA MASSU:::CO
VOCAL DE NIVEL

INICIAL Y PRIMARIO .
-.)nsejo Provincial de Educación
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ANEXO ÚNICO

Resolución NO 0539/03 - Anexo VII
(TRÁMITE 819- 1)

",'-~_ TÍTULO: BACHILLER CON ORIENTACIÓN ARTÍSTICA ESPECIALIZADO EN
/,~";''-~~--''::::::,:"",

d':';\,¡' ~ ... '~~~f$CULTU RA
'~">// <:o •........

>.¡.ti r:...:,....~.~.:..~.....,~.;~..TITUCIÓN QUE LO OTORGA: Escuela N° 4024 de Bellas Artes, Mendoza
'.1. I \( ..:....,.J ¡.JI
1\:\8 \, :J'~S"'f;';~", w: L: Medio
\\.:;'\ '~i\.(, ·(.Ii

\(~~~ 'v~<;RACIÓN DE LA CARRERA: CINCO (5) AÑOS
~""i;"A''''!",,\ ~.'''~.:.:,:::":.::.,':,::'~

NIVEL: PRIMARIO

CARÁCTER: SUPLETORIO
CARGO:

Maestra Especial de Plástica

MODALIDAD: ADULTOS

CARÁCTER: SUPLETORIO
CARGO:
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Resolución N° 0241/06 - ANEXO 111
(TRÁMITE 1010)

¡~~~~DEL~~~~ ~::~~:~:::T:ED:;D~:;:::~:~u:::::: :~ N:I:~ ::e:~:::oniO
14(' \2~ ~ Esteban Agüero" Profesorado en Educación Plástica NO 3, San Luis. (Válido parab :", -.5) todas las Instituciones Educativas Terciarias que emitan títulos de similar\~~~ ds~Jdenominacióne igualcantidadde años)
\.'< ...;,,~>/I NIVEL' T ' ,"'~/ , eroano

DURACIÓN DE LA CARRERA: DOS (2) AÑOS

MODALIDAD: ADULTOS

CARÁCTER: DOCENTE
CARGO:

Pintura Decorativa

CARÁCTER: SUPLETORIO
CARGO:

- Cartón, Papel, Telas y Afines

NIVEL: PRIMARIO
MODALIDAD: ESPECIAL

CARÁCTER: HABILITANTE
CARGO:

- Pretaller (Artesanías, Manualidades y Actividades para el hogar)
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Resolución N° 616/07- ANEXO I
(TRÁMITE 999)

LO OTORGA: Escuela Superior de Bellas Artes "Manuel

DURACIÓN DE LA CARRERA: TRES (3) AÑOS

MODALIDAD: ADULTOS

CARGO:
CARÁCTER: SUPLETORIO
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Resolución N° 1132/07 - ANEXO II

TÍTULO: MAESTRO PROVINCIAL DE ARTES VISUALES

INSTITUCIÓN QUE LO OTORGA: Centro Regional de Educación Artística - La
Pampa (Válido para todas las Instituciones Educativas Terciarias que emitan títulos de
similar denominación e igual cantidad de años)

NIVEL: Terciario

DURACIÓN DE LA CARRERA: CUATRO (4) AÑOS

MODALIDAD: ADULTOS

CARÁCTER: DOCENTE
CARGO:

Pintura Decorativa

CARÁCTER: SUPLETORIO
CARGO:

Cartón, Papel, Telas y Afines

NIVEL: PRIMARIO

CARÁCTER: DOCENTE
CARGO:

Maestro Especial de Actividades Plásticas

MODALIDAD: ESPECIAL

Homologar con el título Maestro de Artes Visuales (provincia del Neuquén,
Buenos Aires, Córdoba, Comodoro Rivadavia) con las competencias para los
cargos contemplados en la Resolución N° 401/95.-

CARÁCTER: SUPLETORIO

CARGO:

Maestro Pretaller: Manualidades y Artesanías
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Resolución N° 1132/07- ANEXO 111

~~DEL , TÍTULO: , ,
I~~t~ ~~e-~ -PROFESOR DE ARTES EN ARTES VISUA~ES (ORIENTACION CERAMICA)

/i? ~ -PROFESOR EN ARTES VISUALES - CERAMICA PARA LOS NIVELES INICIAL
:(o.!, 1i~]. ""~V, EGB 1 V. ~. (Válido ~ara. ~oda~ las Insti~uciones ~ducativas Terciarias que emitan
" ~ li¡ titulas de similar denomtnación e Igual cantidad de anos)

~~, ,<f¡§' INSTITl~CIÓN QUE LO OTORGA:. Escuela de Cerámica de Mar del Plata. General
"i?Y?!t,-:,~\.~/;;' Pueyrredon, Mar del Plata, Buenos Aires

""'" ••.• :....::~ •. :.,'.:_...s-"

NIVEL: Terciario

DURACIÓN DE LA CARRERA: CUATRO (4) AÑOS

HOMOLOGAR CON EL TÍTULO DE PROFESOR NACIONAL DE ARTES VISUALES
CONTEMPLADO EN LA RESOLUCIÓN NO929/02 - ANEXO III- TRÁMITE 780

NIVEL: PRIMARIO

CARÁCTER: DOCENTE
CARGO:

- Maestro Especial de Actividades Plásticas

MODALIDAD: ESPECIAL
HOMOLOGAR CON EL TÍTULO PROFESOR EN ARTES VISUALES PARA EL NIVEL
INICIAL-EGB 1 Y 2, CONTEMPLADO EN LA RESOLUCIÓN NO 1732/01

CARÁCTER: HABILlTANTE
CARGO:

- Maestro de Pretaller, Manualidades y Artesanías Aplicadas. DFJ-3

MODALIDAD: ADULTOS

CARÁCTER: DOCENTE
CARGO:

- Cerámica

CARÁCTER: HABILITANTE
CARGO:

- Pi ra Decorativa
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Resolución NO 2140/07- ANEXO 1
(TRÁMITE 1122)

~ TÍ"~ULO: PROFESOR EN ESTÉTICO EXPRESIVO CON ORIENTACIÓN EN¿,.p~~1;,\PLASTICA. (Válido para todas las Instituciones Educativas Terciarias que emitan
'Ié! ..,~. ~~ títulos de similar denominación e igual cantidad de años)

1:' rt~¡\:~INSrrrUCIÓN QUE LO OTO~GA: Instituto Superior de Formación y
\~~; ~S;¡I Perfeccionamiento Docente, El Bolson, Rlo Negro
\\!:(t ~\?IJ\\~;~') ~f...,:)!
t·",,, 'Ó , ~o,:,.:~/I NIVEL T . .\:>'h ", ;':'¡'y : e ro a n o

";~V"I;•.~,c.\~~-/~:_;:7
DURACIÓN DE LA CARRERA: TRES (3) AÑOS

NIVEL: PRIMARIO

CARÁCTER: DOCENTE
CARGO:

Maestro Especial de Actividades Plásticas

MODALIDAD: ESPECIAL

CARÁCTER: HABILITANTE
CARGO:

Maestro de Pretaller - Manualidades y Artesanías Aplicadas (DFJ-3)

MODALIDAD: ADULTOS

CARÁCTER: DOCENTE
CARGO:

Pintura Decorativa
CARÁCTER: HABILITANTE

CARGO:
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Resolución N° 1998/09 -ANEXO XII
(TRÁMITE 1270)

TÍTULO: MAESTRA ESPECIALIZADA EN TRABAJO MANUAL (Plan Decreto N°
3269/80)

INSTITUCIÓN QUE LO OTORGA: Escuela de Educación Técnica NO 656 "Juana
Elena Blanco, Rosario, Santa Fe (Válido para todas las Instituciones Educativas
Terciarias que emitan títulos de similar denominación e igual cantidad de años)

NIVEL: Terciario

DURACIÓN DE LA CARRERA: DOS (2) AÑOS

MODALIDAD: ADULTOS

CARÁCTER: DOCENTE

CARGOS:

Encuadernación
Pintura Decorativa
Cartón, Papel, Telas y Afines

CARÁCTER: SUPLETORIO

CARGOS:

- Calado y Tallado en Madera
- Cerámica, Vidrios y Afines
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Resolución N° 1998/09 - ANEXO XIX
(TRÁMITE 1276)

<,<~p~.~:,"
/::i:V-~·"\&~~TULO: DISEÑADOR GRÁFICO (Resolución Ministerial N° 1877/80)

j',él \ ~ '\\

(. "~\: r~~TITUCIÓN QUE LO OTORGA: Escuela Municipal de Bellas Artes "Carlos Morel",
\\,8", ~,"':}Imes" Buenos ~ir~s (Válido para. ,toda~ las Insti.tuciones ~ducativas Terciarias que
\"\, 1~ltan titulas de Similar denominación e Igual cantidad de anos)

,\'.c\ /,'':':~~i''','''''-:;?_'~~. <{1'/''/

"~;::'NIVEL: Terciario

DURACIÓN DE LA CARRERA: TRES (3) AÑOS

MODALIDAD: ADULTOS

CARÁCTER: SUPLETORIO

CARGO:

Diseño Gráfico

DANIEL EOU DO PAY LEF
Director Gen".' de DeeP8C~

. "'-"nCÍa! de EducaciónCon.elo r••••••
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Resolución N° 0731/11 (2140/07- ANEXO II)
(TRÁMITE 1121)

",,~,,:, ..~~

$~~b~TULO: PROFESORDE GRADO UNIVERSITARIO EN ARTES VISUALES,

f;i!! ; ~TITUCIÓN QUE LO OTORGA: Universidad Nacional de Cuyo, Mendoza

"';>:.' "'-.,' ...
\":'~ ~EL: Universitario
':\~5 /;;1//

~~~~!";!~i~i~URACIÓN DE LA CARRERA: CUATRO (4) AÑOS~-".... :::.~";";'-"~

NIVEL: PRIMARIO

CARÁCTER: DOCENTE
CARGO:

- Maestro Especial de Actividades Plásticas

MODALIDAD: ESPECIAL

CARÁCTER: HABILITANTE
CARGO:

- Maestro de Pretaller - Manualidades y Artesanías Aplicadas (DFJ-3)

MODALIDAD: ADULTOS

CARÁCTER: DOCENTE
CARGO:

- Pintura Decorativa

CARÁCTER: HABILITANTE
CARGO:

- Cartón, Papel, Tela y Afines

MODALIDAD: ARTÍSTICA
CARÁCTER: HABILITANTE

ASIGNATURA:
- Expresión Plástica (Orientación Títeres)
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NIVEL: MEDIO
MODALIDAD: MEDIO, TÉCNICO Y AGROPECUARIO

CARÁCTER: DOCENTE
ASIGNATURAS:

Historia del Arte
Plástica
Educación Plástica
Expresión Plástica (CEA)
Expresión Plástica (TOD)
Expresión Visual y Gráfica
Taller de Artesanías con Recursos Naturales de la Región (Centro Provincial de
Enseñanza Media N° 55)
Taller 1 - Artes Visuales (Centro Provincial de Enseñanza Media NO 29) -curso de
Sordos e Hipoacúsicos

CARGO: Téc. oseAR JAVIER COMPAFj
Subsecretario de EducaciOn y Presidlnte
·:lel Cnnseio C}rovln~'v:' 'j1' Fr1lJcací6n

Prot. MARISA YASMIN MO,UAOA
vor..AL flAMA INICIAL Y PRlMAIIIA

Consejo Provincial ele Educación

~rof. BCRNAROO S. OlMOS FOITlJU
Vocal Rama Media Técnica Y Super;o

CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACI6.,

':lrof, RAÚL RIVAROLA
VOCAL DE NIVEL

MEDIO Y SUPERIOR
"'''w::.e;(; ef~JlJ¡nc¡a¡dt:" r:(1~~cn""¡,t.-

Prof. MÓl'liCA MAS5.UCCO
VOCAL DE NIVEL

INICII\l y PRiMARIO .
. ProVl'ncial de EducaciónConsejO .
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